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Ley 11/2013, de medidas de apoyo al emprendedor y del 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo 

  

A grandes rasgos su contenido es: 

 

Medidas de lucha contra el desempleo juvenil: 

En primer lugar se crean medidas de lucha contra el desempleo juvenil: se adoptan medidas para 
fomentar el emprendimiento y el trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que 
destacan la  implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por  desempleo con el 
inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de 
la prestación por desempleo. 

Los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años de edad y que causen alta inicial o que 
no hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de 
efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias 
comunes, incluida la incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base mínima el tipo mínimo de cotización 
vigente en cada momento, por un período máximo de 30 meses, según la siguiente escala: a) Una reducción 
equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta. b) 
Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses siguientes al período señalado en la letra a). c) 
Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses siguientes al período señalado en la letra b). d) 
Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes a la finalización del período de 
reducción”. Y todo ello, por un periodo no superior a 30 mensualidades.  

En el supuesto de tratarse de trabajadores con discapacidad, se beneficiaran de <a) Una reducción 
equivalente al 80% durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta. b) Una 
bonificación equivalente al 50% durante los cuatro años siguientes”, y todo ello por un período no superior a 60 
meses>.  

Posibilidad de compatibilizar la prestación por desempleo con el trabajo por cuenta propia, con el límite de 
que se produzca <cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo>. Por ello, se modifica otro 
precepto de la Ley General de la Seguridad Social, el artículo 228, que incorpora un nuevo apartado, el sexto, que 
deja abierta esta previsión, remitiendo al programa de empleo la concreción de los términos para el abono de la 
prestación.  

Permite la compatibilización para los menores de 30 años, siempre que se trate del percibo de una 
prestación contributiva, y por una duración máxima de 270 días, debiendo cumplir el joven el requisito de la edad 
en la fecha de inicio de la actividad, no tener trabajadores a su cargo, y solicitarlo (como plazo de caducidad) en 
un plazo máximo de 15 días a contar desde la fecha de inicio de aquella. En cuanto que el perceptor de la 
prestación está desarrollando durante ese período de tiempo una actividad profesional, la norma le exonera 
temporalmente de las obligaciones derivadas de su condición de demandante de empleo y de suscriptor del 
compromiso de actividad.  

http://www.boe.es/boe/dias/2013/07/27/pdfs/BOE-A-2013-8187.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/07/27/pdfs/BOE-A-2013-8187.pdf
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Es ley amplía los supuestos en los que se permite capitalizar la prestación de desempleo. La Ley amplía la 
opción a menores de 30 años cuando aporten su prestación <al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que desarrollen 
una actividad profesional o laboral de carácter indefinido respecto a la misma, e independientemente del Régimen 
de la Seguridad Social en el que estén encuadrados>, si bien el carácter indefinido de la prestación laboral se 
matiza con la referencia a que la actividad <deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses>, y quedando 
excluidas de esta posibilidad de capitalización las personas <que hayan mantenido un vínculo contractual previo 
con dichas sociedades>”.  

Así, mientras la normativa anterior permitía la suspensión del cobro del desempleo y posteriormente poder 
recuperarlo cuando el titular del derecho realizase un trabajo por cuenta ajena de una duración menor a doce 
meses, o por cuenta propia de duración inferior a 24 meses, la Ley 11/2013, en el artículo 5, amplía el plazo hasta 
60 meses para los menores de 30 años que trabajen por cuenta propia.  

 

Impuesto sobre sociedades e Impuesto Renta Personas Físicas: 

En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 15 por ciento para los 
primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento para el exceso sobre dicho importe, aplicable en el 
primer período impositivo en que la base imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo 
siguiente a este.  

También, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la finalidad de fomentar el inicio de la 
actividad emprendedora, se establece una nueva reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la 
actividad económica obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto resulte positivo y en el período 
impositivo siguiente a este.  

Así mismo, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se suprime el límite actualmente 
aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo en la modalidad de pago único. 

 

Incentivos a la contratación de jóvenes: 

En la misma línea se adoptan medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las empresas de la 
economía social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en situación de desempleo. Entre estos últimos, 
destacan los incentivos destinados a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación 
indefinida de un joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas. Además, se 
estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga duración mayores de 45 años y la 
contratación de jóvenes para que adquieran una primera experiencia profesional. 

Destacan: Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven, Primer empleo joven, 
Incentivos a los contratos en prácticas, Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social, 
mejora de la intermediación laboral, etc. 
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Financiación de pymes: 

También se aprueban una serie de medidas que favorezca la financiación de las empresas y la inversión en el 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB), así como la financiación de algunas entidades locales y algunas comunidades 
autónomas, tema muy controvertido por la llamada financiación asimétrica. “Se acabó el café para todos”. 

 

Lucha contra la morosidad: 

Como norma general, el plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de 
pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o 
prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago equivalente con 
anterioridad. 

Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados mediante pacto de las 
partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar un plazo superior a 60 días naturales. 

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus clientes antes de 
que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha de recepción efectiva de las mercancías o de la 
prestación de los servicios. 

Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a quince días, mediante una 
factura comprensiva de todas las entregas realizadas en dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas 
en un único documento a efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre 
que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a la mitad del período de la 
factura resumen periódica o de la agrupación periódica de facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de 
pago no supere los sesenta días naturales desde esa fecha.» 

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar, que pasa de 
siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo 
a su más reciente operación principal de financiación.  

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar al acreedor una 
cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se añadirán a la que resulte de la reclamación que 
sigue correspondiéndole por los gastos en que se incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. 
Además, desaparece el anterior límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda 
principal. 

 

Otros: 

Finalmente, se aprueban medidas para la racionalización del sector ferroviario y de estabilidad de los precios de 
los productos petrolíferos. 

 
 

Contabilidad 9 de Agosto de 2013. 

 


